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Revisado el escrito presentado por la entidad demandante, se advierte 
que allegó la comunicación dirigida a la señora DEISTER ZOED VELASCO 
SÁNCHEZ representante legal de la menor J.A.M.V., escrito de notificación por 
aviso que cumple con los requisitos de forma señalados en el art. 292 del C.G.P. 

 
En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 
   
INCORPORAR al expediente para que obre y conste dentro del presente 

asunto, el escrito de notificación por aviso, el cual cumple con los requisitos de 
forma señalados en el art. 292 del C.G.P aportado por el Defensor de Familia del 
ICBF. 

NOTIFÍQUESE 
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